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DECLARACIÓN JURAMEN 6 

HACE LA SEÑORA VIBEKE ISABEL 

PARADA ARIAS POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA 

SCARPERIA S.A., EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL.-.. on onnoctotenanamammans 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Naranjito, provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día trece de agosto del año 

dos mil quince, ante mí abogado JUSSEPH YAMIL 

BEDRAN HERNANDEZ - Notario Único del Cantón 

Naranjito, comparece la señora VIBEKE ISABEL PARADA 

ARIAS, ecuatoriana, casada, mayor de edad, con cedula 

de identidad número cero nueve uno uno tres nueve ocho 

uno cuatro siete, con domicilio y residencia en el cantón 

Samborondón, de paso por esta ciudad, que interviene 

por los derechos que representa de FUNDACIÓN 

PRIJUSA, en su calidad de Apoderada General, según 

copia autenticada del poder, que formará parte de esta 

escritura, a quien de conocer doy fe, por haberme 

presentado sus documentos de identificación y, 

procediendo con amplia y entera libertad, bien instruido 

de la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, para cuyo otorgamiento 

la compareciente, bajo juramento, declara que los datos 

que consigna son verdaderos y exactos y que cumple con 

los requisitos generales y específicos establecidos en la 
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NOTARIAUNICA 
CANTON NARANJITO 
  

Abg. Jusseph Bedrán H.S 

Constitución y la Ley. DECLARA: “En mi calidad de 

Apoderada General de FUNDACIÓN PRIJUSA, declaro 

bajo juramento lo siguiente: Que la accionista 

mayoritaria de la compañía SCARPERIA S.A. es 

FUNDACIÓN PRIJUSA, constituida mediante escritura 

pública No. 2480, el 30 de enero de 2012, ante la Notaría 

Cuarta del Circuito de Panamá e inscrita en el Registro 

Público en la Sección de Fundaciones de Interés Privado 

del Registro Público, Ficha FIP4970, Documento 2117622. 

Que FUNDACIÓN PRIJUSA tiene como único miembro de 

su Consejo Fundacional a la compañía IMOBILIARIA 

JUNAVIER S.A. Que por tratarse de una sociedad 

-extranjera, FUNDACIÓN PRIJUSA tiene que cumplir con 

los requerimientos vigentes, establecidos en el artículo 

innumerado agregado a continuación del artículo 221 de 

la Ley de Compañías, en mi calidad de Apoderada 

General, consigno la información siguiente: Que la actual 

* Junta de Directores y dignatarios de Inmobiliaria Junavier 

S. A., único miembro del Consejo Fundacional de 

PRIJUSA, está compuesta como sigue: 

DIRECTOR/PRESIDENTE: JOSE E. SILVA, varón, mayor 

de edad, panameño, casado, con cédula de identidad 

número 8-225-1020, con dirección en MMG Tower, Ave. 

Paseo del Mar, Costa del Este, ciudad de Panamá, 

República de Panamá. DIRECTORA/TESORERA: MARTA 

DE SAAVEDRA, mujer, mayor de edad, panameña, 

casada, con cédula de identidad número 9-99-2091, con 

dirección en MMG Tower, Ave. Paseo del Mar, Costa del 
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NOTARIAUNICA 
CANTON NARANJITO 

Abg. Jussépi Bedrán HD +99 

  

Este, ciudad de Panamá, República |[.é2 Pz 
DIRECTORA/SECRETARIA: DIANETH M.NDÉ%z 

  

identidad número 8-226-2286, con dirección en MMG 

Tower, Ave. Paseo del Mar, Costa del Este, ciudad de 

Panamá, República de Panamá. Es todo cuanto puedo 

declarar en honor a la verdad.- Agregue usted señor 

Notario las demás formalidades de Ley”.- El otorgante 

ratifica en todas sus partes la minuta inserta que queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

legales. Leída que fue esta escritura pública, por mí el 

Notario, en alta voz, de principio a fin al compareciente 

este la aprueba y la suscribe conmigo en unidad de acto. 

DOY FE.- 

habe fuadalico 
VIBEKE ISABEL PARADA ARIAS 

CC: 091139814-7 

CV: 248-0087 

Ab. Jusseph Yami! Bedrán Hernández 
NOTARÍA ÚNICA DEL. 
CANTON NARANJITO
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 

rubricadas por mí, el Notario, que sello y firmo en esta ciudad, en la misma 

fecha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la Escritura de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE LA SEÑORA VIBEKE 

ISABEL PARADA ARIAS POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 

DE LA COMPAÑÍA SCARPERIA S.A.. EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL.- 

      Ab. Jugéepi 
N 
CANTÓN NARANJITO
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El suscrito, VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Hoterio Público 
Octewo del Circuito de Panamá, on Cédula de iutentided psrsonal No 4-107-627 

. SERTIFICO: 
de presentado. personsimente anio 

por conseguiente dicha(s) firma(s) Es 
         

    

     

  

   
   

        

    

   

   

  

Que el presente e 
ral por su(s) fimani: 
suténtica 

  

Panamá, 

  

APOSTILLE 

 onventiun as ¡a haye du 5 de octoure 1961 o 

1 Pais PANAMÁ. 
AD 

El presente documento úbl 

2 ha sido firmado por. 

3 quien actua en calidad 

4 y esta revesil | sello/timbre d 

  
4 

       

   
    

Esta Autorización no 

7 por DIRECCIONA Trini vA so implico responsabilidar 
A an cuanto ale tenic” 

8 Bajo el número. LEFT 

9 Selln/timbre 10 Firma 
az 

DOY FE:De conformidad cop el numeral 5 del Ari X8 

de la Ley Notarial reformada rpediante Dec, Sup» No. 2389 

del 31 de Marzo de 1978, publicada en el R-O, No, 564 de 

Abril 12 de 1978, que las .. LO —- Fotosco= 

plas precedentes son iguales” a los originales que 

se me exhiben, quedando en mi archivo fotoscopias iguales.- 

Guayaquil, —« 8 2015 

    

Ab. Gesarto L Condo CxtBE ge 
flororto Sto. del Cantón 

Copa
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS . s0 CH E DA BE E SA A 
. as 4 y 

NUMERO RUC: — 1891278075001 Zé Ñ 
RAZON SOCIAL: SCARPERIA S.A. 5 ¿ 
EOVBRE CORERCIAL SS 

ELSE EE tERTE! OTROS 

REP. LEGAL) AGENTE DE RETERCIOH: — GUINTARA RERDOM MARTA WERCEDES 

     

  

FEC, INÍEHO ACTIVIDADES: IST 1DO. FEC. CONSTITUCION: 2S/0/11004 

FEE. INSCRIPCION: ZONDA FEC. ACTUALIZACION: ZUNE PDOr 

ACTRAIDAD ECOROBICA PRINCIPAL: : 
  ATA ACTRADADES DE COMPRA, VENTA, SLOUILER Y EXPLOTACION DE BIENES MUEBLES 

¡RECCIOR PRIMCIPAL: 

    

  

LEAR EMOL LA En 
HALO Telefono Tr 

      

   

    

  

  

   

+ AMEXOT 

+ DECLARACIÓ 
+ DECLARACIÓN DE RETEM 

*% DECLARACIÓN MENSUAL DE MA 

  
RDE ESTARLECIIENTOS REGISTRADOS: del 001 si: 901 L£MERTES: 5 

CERRÁDOS: 4 

LAURISOICOROA VREGIORAL LITORAL SUENA GUATAS 

    

  

: INTERNAS 

Pcia ISE ASA 
        

  

  Ueuarta: JLRITIOOS Lugar de mi 

Jessica Lissette Morezo Salazar DELEGADA BRL A.U.e 
Servicio de Rentas $ feet e ASPE 

LITORA: SUE . 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

NUMERO RUC: — 1991273075001 

RAZON SOCIAL: SCARPERIA S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ma ESTASLECHAERNTO: — 251 SETADO: ABIERTO RATREZ FED. RECIO ADU 

NOBERE COMERCIAL: BOARPERÍA S.A. 

  

ACTIMDADES ECOÑOENCAS: 
ESPIVIDADES 02 COMPRA, VENTA, ALOLILER Y EXPLOTACION OE BIENES INULERLES al 

DIRECCION ESTABLECINENTO: 

Frovinala: £- Cantón GUAYAGUIL  Parroquis: CÁRDO (CONCEPCION) Caña: 8, 8 DE OSTUERE Número: 
109 Imerseccón: MALECON SIMON BOLWVAR — Edificio: LA PREVISORA Piso 2) Oficina 2162 Telefono Trabaja 
092510509 Fax Dí3utD935 

  

               
  

  

  

Jessiez 

. Bervid. de Rontes InÉEInSS 
; FITORA. SUR 
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COMSEJO DE LA 
JUDICATURA SS 

Factura: 001-002-000000282 

  

NOTARIO(A) JUSSEPH YAMIL BEDRÁN HERNÁNDEZ 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON NARANJITO 

EXTRACTO 

A 
20150912000P01717 

  

  

¡E No [20150912000P01717 

l 

  

  

| FECHA DE-OTORGAMIENTO: — [13 DE AGOSTO DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

  

        
  

  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR , . e, 

. a 5 -Documento de No. : ¡Nacionalid Ce Persona que le ., 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete “Identidad - Identificacalón ad Calidad representa 

s REPRESENTADO COMPARECIÉN |VIBEKE ¡SABEL PARADA 
Jurídica | SCARPERIA S.A POR RUC 0991279075001 JE ARIAS 

[ - AFAVOR DE ; = 
a 4 Documento de No. +] Naclonalld 

| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente “Identidad Identificación ad Calidad, | Persona que representa 

UBICACIÓN ] 
Provincla Cantón Parroqula f 

GUAYAS NARANJITO NARANJITO l 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 7 
[Es INDETERMINADA ] 

    
  

NOTARÍA ÚNICA DEL CA   
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El suscrito, VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público 
Otero dal Circuito de Panamá, con Cédula de indentidad personal No 4-107-627 

CERTIFICO: 
Que el presente escrito ha sido presentado, personalmente ante 

ani por sufs) firmantes(s), por conseguiente dicha(s) firma(s) es 
ntica. 

18 HAR 2315 
Panamá, 

  

     
Ey 2 

TÚ LY be, ALBA 

* VICTOR MANUEL "ALDANA APARICIO - Ny 
Notarin Público Octavo da! Circuito de Panemá*    

    

  
    

  

     

   

  

    
        

APOSTILLE 

 onvenitun dv ¡a haye du 5 de octoute 1961 a 

1 Pais PANAMÁ. SALE Sa 
El presente documento, pan 8 SA A 

2 ha sido firmado por ( i e 

3 quien actua alidad A 

4 y esta revestido del 

Esta Autorización no 
so implicq responsabilidar 

an cuarto ale tenid- 
oe 

DOY FE: De conformidad contgl numeral 5 del ARMI8 

de la Ley Notarial reformada mepliante Dec, Supo No. 23% 

del 31 de Marzo de 1978, public da en el RO. No.564 de 

Abril 12 de 1978, quelas  — po S — Fotosco- 

pias precedentes son iguales a los originales que 

se me exhiben, quedando en mi archivo fotoscopias iguales.- 

Guayaquil, -B Á 

       
    

    

ib, Cesto L Condo CiDOGÓ 
irarto Sto. del Cantón 

Coal


